
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9482-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LIDA GLORIA CEBALLOS DE SERNA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9482-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario LIDA GLORIA CEBALLOS DE SERNA

Matrícula No 653212

Dirección para Notificación
CL 10 # 18- 27 BLQ 1 APTO 101PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203376
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 22 DE ENERO DE 2024, la señora LIDA GLORIA CEBALLOS DE SERNA, efectuó solicitud
de  revisión  de  los  consumos  facturados  durante  en  el  periodo  2024-1,  por  considerar  que  al
estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 25
DE ENERO DE 2024, visita que fue atendida por el señor Yersain Acevedo, y en tal revisión se
detectó  que  el  medidor  AP1315MMCAF32182AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
653212,  tenía  una  lectura  acumulada  de  1057  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumo del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 653212, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero     1057 m3 1057 m3 0 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. AP1315MMCAF32182AA, el cual registra una lectura acumulada de 1057 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a, 13 m3, más los cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  períodos enero  de  2024, la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  el  equipo  de  medida  no  registró  diferencia  porque  el
predio  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el
periodo mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 653212, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de,  enero  de  2024,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-98167 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con



matricula N. 653212.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-1 414 0 13 0 26524 -26524

2501 2024-1 414 0 13 0 31462 -31462

1590 2024-1 414 0 13 0 21803 -21803

3007 2024-1 414 0 0 -3 -2 -1

1595 2024-1 414 0 13 0 18381 -18381

67 2024-1 414 0 0 0 -3 3

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9486-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) RIGOBERTO SOTO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9486-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario RIGOBERTO SOTO

Matrícula No 962191

Dirección para Notificación
CALLE 9 # 19- 17 JAPON DOSQUEBRADASJAPON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203846
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 23 DE ENERO DE 2024, el  señor RIGOBERTO SOTO, efectuó solicitud de revisión
de los consumos facturados durante el  periodo de Enero de 2024 por considerar que al
estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar  el  25  DE  ENERO DE 2024,  visita  que  fue  atendida  por  Rigoberto  Soto,  y  en  tal
revisión se detectó que el medidor P1915MMRAL121132AA que pertenece al predio con
matricula  No  962191,  tenía  una  lectura  acumulada  de  1143,  en  buen  estado  de
funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)
periodo(s)  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener
vigente  solo  los conceptos de  cargos  fijos,  últimos que  se  cobran  independientemente
del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se
encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -17843  que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la
facturación del predio con matricula 962191.

Conce
pto

Perío
do

Causal Cons
. Liq.

Cons
.

Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2108 2024-
1

414 0 0 0 -1 1

3010 2024-
1

414 0 0 -4 -3 -2

2500 2024-
1

414 0 4 0 8161 -8161

2501 2024-
1

414 0 4 0 9680 -9680

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261238-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE TAMAYO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 261238-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario JOSE TAMAYO

Matrícula No 1931351

Dirección para Notificación
CR 15 # 160ESPERANZA GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4200449
Resolución No. 261238-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261238 de 9 DE ENERO DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE ENERO DE 2024 el señor JOSE TAMAYO identificado con C.C. No. 9815377, obrando
en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261238  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1931351 Ciclo: 14 ubicada en: CR 15 # 160 en el periodo facturado 2023-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  12  de  Enero  de
2024, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO “Se visitó el predio el cual no se encuentra nadie, la reja está con llave, no hay forma de
mirar el medidor del agua, se llama el usuario a los teléfonos que hay allí, no contesta parece ser
que están apagados los celulares, no contestan, se visitó dos veces el predio, no hay nadie, no hay
forma de tomar lectura, ni saber cómo es el sistema del servicio en este predio”.  

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que  en  el  periodo  de  
Diciembre de 2023 el lector reportó la lectura de 739 m3 con la novedad de EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER – CERRADO NO HAY LLAVES, por lo tanto, el sistema le facturó consumo promedio de 12 m3 más
los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado de buena fe por el usuario que el predio se encuentra desocupado, sin
ocupación,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el
periodo  de  Diciembre  de  2023  a  0  m3  consumo  por  diferencia  de  lectura,  se  confirma  el  cobro  de  los
cargos fijos.

Se le informa que así el predio se encuentre desocupado debe permitir los medios necesarios para que el
lector  obtenga  la  lectura  del  equipo  de  medida,  con  el  fin  de  que  la  Empresa  facture  consumo  por
diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el  consumo facturado a la matrícula No. 1931351 por la Empresa,  respecto al
período  de  Diciembre  de  2023,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  a
reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -16378 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-12 414 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-12 414 0 12 0 -19966 19966

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 414 0 12 0 28853 -28853

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-12 414 0 12 0 -16844 16844

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 414 0 12 0 24342 -24342

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-12 414 0 0 0 -5 5

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE TAMAYO identificado con C.C.
No. 9815377 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JOSE TAMAYO enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  15  #  160  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  JOSE  TAMAYO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1931351 a partir  de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261245-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BERTHA GOMEZ  DE  URIBE  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261245-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario BERTHA GOMEZ DE URIBE

Matrícula No 1222306

Dirección para Notificación
LENINGRADO 2 MZ 23 # 3-28LENINGRADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 261245-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261245 de 10 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ENERO DE 2024 la señora BERTHA GOMEZ DE URIBE identificado con
C.C.  No.  24936152,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  261245
consistente  en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1222306  Ciclo:  12  ubicada  en:  CL  81  #  34-  56  en  el  periodo
facturado 2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Siendo así las cosas, se corrobora que la Empresa por solicitud del usuario inicia proceso de la
creación de matrícula por independización del servicio para el predio  con matrícula N. 1222306,
estando  este  predio  ubicado  en  la  CL  81  #  34-  56  LIBERTADOR  -  EL  OSO,  por  lo  tanto,  
personal del área de Control de Pérdidas no Técnicas,  efectuó cambio de equipo de medida,  y
el  trabajo  realizado   se  grabó  en  el  sistema  de  información  comercial  para  esta  matrícula,  
mediante cumplido N° 388909460 y se le liquidaron  los siguientes ítems:
 
 

 
 



Encontramos que se presenta una inconsistencia, dado a que al predio con matrícula N.
1222306, le aparecen en el sistema de información comercial dos cambios de equipo de
medida,  en  el  año  2022  mediante  la  orden  de  trabajo  N.  3513242  medidor  N.
P2115MMRAL144431AA, por medidor estallado y en el año 2023 mediante la orden de
trabajo N. 4010790 medidor N. H23VA834744, autorizado por la usuaria.

Ahora  bien,  el  medidor  N.  P2115MMRAL144431AA  fue  instalado  en  el  predio  con
matrícula N. 1222314 y se le cobró a la matrícula N. 1222306, por ende, es procedente
reliquidar  el  cobro  de  la  orden  de  trabajo  N.  3513242  del  año  2022  a  la  matrícula
N.1222306 y se le grabé y facturé a la matrícula N. 1222314.

Cabe anotar que, dicho cobro que se verá reflejado en la próxima facturación del predio
ya modificado.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera:  PROCEDENTE A  MODIFICAR  LOS
COBROS REALIZADOS EN LA MATRÍCULA N. 1222306 Y SE RELIQUIDA EL VALOR
DE  VEINTICUATRO  (24)  CUOTAS  LIQUIDADAS DESDE  LA FACTURACIÓN  DE
ENERO DE 2022.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -83358 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2024-1 462 0 0 0 66183 -66183

IVA 2024-1 462 0 0 0 17175 -17175

FUNDAMENTOS LEGALES

 ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios
no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones
uniformes de los contratos,  ni  se podrá  alterar  la  estructura  tarifaria  definida  para  cada
servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

 

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013     Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°.  Causales e Identificación de  los  cobros no autorizados. La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en
servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.



 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según
las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y  medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas los usuarios deben preservar  la presión mínima definida en el  Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

 
El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien  los  hubiere  pagado,  sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BERTHA  GOMEZ  DE
URIBE  identificado  con  C.C.  No.  24936152  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  BERTHA  GOMEZ  DE  URIBE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
LENINGRADO 2 MZ 23 # 3-28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: BERTHA GOMEZ DE URIBE la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1222306 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261261-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA MARTINEZ GUERRERO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261261-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario TATIANA MARTINEZ GUERRERO

Matrícula No 837872

Dirección para Notificación
VIA ALTAGRACIAPUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4201670
Resolución No. 261261-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261261 de 15 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE ENERO DE 2024 la señora TATIANA MARTINEZ GUERRERO identificado
con  C.C.  No.  1036640557,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261261
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  837872  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  VIA
ALTAGRACIA en los periodos facturados 2023-8,2023-9,2023-10,2023-11,2023-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

De este modo, al hacer un análisis en la información registrada para el predio, y de acuerdo a 
las peticiones de su solicitud se adjuntan las ocho revisiones técnicas realizadas al  predio con
Matricula Nro. 837872, así: 

































Continuando, se adjuntan las revisiones con geófono solicitadas, así:







Así las cosas, en virtud de lo evidenciado en el predio y lo solicitado por la usuaria, se emitieron
las siguientes Resoluciones, así:

 Resolución 256642-52 del 26 de Abril de 2023.

 Resolución 257722-52 del 15 de Junio de 2023.

 Resolución 9492-52 del 15 de Junio de 2023.

 Resolución 258313-52 del 01 de Agosto de 2023

 Resolución 259462-52 del 11 de Septiembre de 2023.



 Resolución 259973-52 del 23 de Octubre de 2023.

 Resolución 260372-52 del 07 de Noviembre de 2023.

 De lo cual, cada una informó a la usuaria oportunamente, así:

 Resolución 256642-52 del 26 de Abril de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 837872, se ha facturado de la siguiente manera:

Por  otro  lado,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Servicio al Cliente con la revisión al predio practicada el día 12 de Abril de 2023, en la
que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  colaborador  JHON
CARLOS  ALBERTO  OSORIO“  Posible  fuga  interna  medidor  gira  con  llaves
cerradas,  predio  con  8  baños,  medidor  funciona  correctamente,  viven  tres
personas,  el  medidor  está  a  300  m3  del  predio,  instalaciones  en  buen  estado.
Lectura actual 1078 m3” 

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga,  le recordamos al  usuario
que la empresa cuenta con el servicio adicional de Revisión con Geófono que tiene un
costo aproximado de $ 96.000 el cual podrá ser solicitado a través del Call Center línea
116,  o  hacerlo  de  manera  particular.  Le  recomendamos  ubicar  la  fuga,  realizar  las
reparaciones  pertinentes  y   así  evitar  incrementos  en  el  consumo  y  una  vez  sea
reparada podrá requerir a  la empresa el  análisis del  consumo facturado en los últimos
periodos de facturación. 

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  durante   el  período  objeto  de
reclamación,   (Febrero  y  Marzo  de  2023)  ,  la  Empresa  liquidó  consumo  promedio  de
usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias,  ante la imposibilidad técnica
de determinar el consumo,  lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142
de 1994 y al encontrarse el predio con servicio directo

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 837872 por la Empresa, respecto al período de FEBRERO
Y MARZO DE 2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de
consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de



conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 Resolución 257722-52 del 15 de Junio de 2023.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Claudia López como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H22VA050352   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2218  m3.   Instalaciones  en  buen
estado medidor funciona correctamente predio con ocho baños, medidor funciona correctamente
pero gira con llaves cerradas posiblemente hay una fuga interna se le informa a la usuaria que
es necesario revisar con el geófono la cual ya hay una solicitud creada en el sistema y se debe
realizar urgente. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 837872, se ha facturado de la siguiente manera:

períodos
2023

lectura
actual

lectura
anterior

diferencia
consumo
facturado

observación

Mayo    1931 m3 1273 m3 658 m3 28 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1273 m3 0 m3 1273 m3 28 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
H22VA050352, con una lectura acumulada de 2218 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  en  visita  de  terreno,  se
observa que, en el periodo de abril y mayo de 2023, se ha facturado el consumo promedio ya
que para el periodo de abril de 2023 el medidor estaba recién instalado y para mayo de 2023 se
presentó una desviación significativa, por ende, el grupo de previa facturo el consumo promedio
mientras investiga la causa de la desviación, más los cargos fijos.

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes,  durante un
período no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan los  contratos  uniformes,  con base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o con base en los consumos promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales”.

Se  realizó  visita  con  el  geófono  el  7  de  junio  de  2023  por  el  funcionario  FERNANDO  EMILIO
TORRES MORENO, el cual dejo como observación “Se revisó el predio con el geófono el cual
se le detectan fugas internas en varias partes, nota, se le recomienda al usuario el cambio de la
red interna desde el  medidor  hasta la llave de paso de la en la entrada de la  casa,  la fuga es
interna de mayor magnitud “. 

El consumo promedio que se le facturo al predio fue, con base en los consumos promedios de
suscriptores o  usuarios que estén en circunstancias similares o  el  aforo teniendo en cuenta  el
nivel  de ocupación,  así  entonces,  al  predio se le facturo un consumo acorde,  por  ende,  no es
procedente reliquidar el consumo promedio facturado, ya que se le facturo acorde a lo permitido.

Por  anterior,  se  le  informa  al  usuario  que  se  realizará  una  OT  N.  4000827,  al  área  de



Facturación y Cartera para que se facturé por promedio en el periodo de junio y julio de 2023,
mientras el usuario repara la fuga interna.

Adicionalmente, respecto al traslado del medidor se debe solicitar por el propietario o un tercero,
a través, de poder autenticado en el centro de servicio de la Empresa ubicado en la CRA 10 N.
17-55 piso 1, debe de presentar el certificado de tradición actualizado,  cedula del  propietario y
factura, posteriormente se realiza visita de la visibilidad del traslado y si es posible se genera el
traslado el cual tiene un costo que debe de ser asumido por el usuario.   

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  837872,  por  la
Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  abril  y  mayo  de  2023,  ES  CORRECTO,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 Resolución 9492-52 del 15 de Junio de 2023 

Se procedió a verificar el Sistema de Información Comercial de la Empresa y se encontró que se
realizó solicitud para la revisión con geófono en el predio de matrícula N. 837872, para lo cual se
desplazó personal de servicio técnico el día 7 de junio de 2023 a las 2:57 pm, procediendo con
la revisión de las instalaciones, de dicha visita se desprendió la siguiente observación, razón por
la cual, la Empresa generó cobro por este concepto. Se evidencia en el Sistema de Información
Comercial la visita con geófono así:



Se le informa al usuario que se va efectuar cobro de este servicio ya que este no está incluido
en la tarifa que la Empresa le liquida a los usuarios,  y se hace porque la Empresa dispone de
medios tecnológicos y hace todo lo que este a su alcance para ubicar la fuga imperceptible, 
situación que no es óbice para que el aparato de búsqueda no tenga márgenes de error y más
cuando durante la aplicación del dispositivo,  es el revisor técnico quien se encarga de
interpretar el sonido para ubicar  la fuga,  situación que denota que la Empresa cumplió con su
obligación de AYUDAR a detectar la fuga, teniendo en cuenta que el término de ayuda no es
sinónimo de efectividad,  sino de brindar un apoyo en la búsqueda del problema,  sin que la
Empresa se obligue a responder  por los consumos que se generen.  

Asi entonces, la revisión con el servicio de geófono se efectuó, se envía informe del reporte del
geófono “Se revisó el predio con el geófono el cual se le detectan fugas internas en varias
partes,  nota,  se  le  recomienda  al  usuario  el  cambio  de  la  red  interna  desde  el  medidor
hasta  la  llave  de  paso  de  la  en  la  entrada  de  la  casa,  la  fuga  es  interna  de  mayor
magnitud”



 Resolución 258313-52 del 01 de Agosto de 2023

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE JULIO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Claudia  López  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA050352  el cual registra una lectura
acumulada de 3163 m3.  Se cierran todas las llaves y el medidor sigue girando. 

Dando respuesta a sus requerimientos se le informa que todas las solicitudes y PQRS
radicadas para la matricula 837872 han sido atendidas y se ha proyectado la respuesta
de cada una de ellas ,  para su conocimiento la empresa procedió a realizar el corte el
día 10 de JULIO 2023 debido  a que la matricula presentaba una mora en el servicio con
edad 4 hasta el periodo de facturación de JUNIO 2023 .

Es pertinente precisar lo siguiente:

Primero la ubicación de la instalación del medidor en el predio con matricula 837872 se
derivo inicialmente por que el predio ya se encontraba conectado de manera DIRECTA
a  una  de  las  acometidas  existentes  por  donde  pasa  el  servicio  de  la  empresa  en  el
sector ,  encontrándose así una inconsistencia por parte del  predio ,  donde la  empresa
realizo  la  instalación  del  medidor  para  garantizar  la  respectiva  lectura  mensual  y  así
mismo el cobro correcto del consumo . 

Se  procedió  a  verificar  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  y  se
encontró que se realizó solicitud para la revisión con geófono en el predio de matrícula
N.  837872,  para lo  cual  se desplazó personal  de servicio  técnico el  día  7 de junio de
2023 a las 2:57 pm, procediendo con la revisión de las instalaciones, de dicha visita se
desprendió  la  siguiente  observación,  razón  por  la  cual,  la  Empresa  generó  cobro  por
este  concepto.  Se  evidencia  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  la  visita  con
geófono así:



Se le  informa al  usuario  que  se cobró este  servicio  ya que este  no está  incluido  en  la
tarifa que la Empresa le liquida a los usuarios,  y se hace porque la Empresa dispone de
medios  tecnológicos  y  hace  todo  lo  que  este  a  su  alcance  para  ubicar  la  fuga
imperceptible,   situación  que  no  es  óbice  para  que  el  aparato  de  búsqueda  no  tenga
márgenes  de  error  y  más  cuando  durante  la  aplicación  del  dispositivo,   es  el  revisor
técnico  quien  se  encarga  de  interpretar  el  sonido  para  ubicar   la  fuga,   situación  que
denota que la Empresa cumplió con su obligación de AYUDAR a detectar la fuga. 

Teniendo las evidencias de la visita se confirma que dicha solicitud SI FUE ATENDIDA ,
por el usuario JHON PINTO con numero de C.C 1005048083 , el cual estuvo presente
en  la  revisión  de  geófono  practicada  al  predio.  Es  responsabilidad  del  reclamante
hacerse cargo de manera que dichas visitas sean efectivas , brindando información a las
personas  que  se  encuentran  en  el  lugar  de  los  hechos  para  ayudar  a  determinar  las
causales  de  las  desviaciones  generadas  en  los  reportes  de  lectura  mensual,   pues  la
empresa  brinda  posibles  alternativas  pero  el  usuario  final  es  quien  es  su  disposición
tiene las garantes para llevar a cabo un eficiente servicio. 

Ahora bien teniendo en cuenta la fuga de agua que se detectó en el predio la empresa
ha procedido a facturar de la siguiente manera :



Se aclara que la empresa no ha generado los cobros por diferencia de lectura , sino que
ha venido facturando promedio de los últimos 5 periodos ,  teniendo en cuenta  que se
evidencio una fuga en la acometida la cual estaba generando desviaciones de consumo
para los periodos de ABRIL, MAYO, JUNIO Y  JULIO 2023.

 Resoluciòn 259462-52 del 11 de Septiembre de 2023

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 837872, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

AGOST
O 

3988 m3 3028 m3 960 m3 160 m3
Consumo por promedio, quedan

pendientes por facturar 800 m3 de
agua acumulada (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  H22VA050352  el  cual  registra  un  consumo  de  agua
acumulada de 4430 m3.

En la visita técnica N° 4090864, realizada por el técnico JHON ALEXANDER VALLEJO
el día 06 de SEPTIEMBRE de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Se visita la
finca  y  se  encuentra  medidor  en  toda  la  esquina  de  avenida  del  colibrí,  en  la
entrada a  las fincas  y se ve  registrando constantemente,   en  el  inmueble  no se
detectan fugas sin  embargo el medidor continua registrando constantemente con
la situación de que el  predio no hay agua,  la   señora que atiende dice que ya le
visitaron  con  el  geófono,  así  mismo  se  le  recomienda  de  nuevo  la  solicitar  el
servicio de geófono.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo,  AGOSTO
DE   2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cabe señalar que el 07 JUNIO DE 2023 se detectó fuga interna de gran magnitud por
medio  del  geófono  solicitado  por  el  usuario,  una  vez  detectada  la  fuga  se  facturo  por
consumo promedio  los periodos de abril  y  mayo,  no por la diferencia de lectura,  y se
generó O.T (Orden de trabajo) al grupo de facturación y cartera  para que se facturaran
los dos meses posteriores, es decir, JUNIO Y JULIO DE 2023 por promedio de 25 m3.



Posteriormente se  realiza  una  segunda visita  con  el  GEOFONO el  día  27  de  junio  de
2023,  donde  se  le  recomendó  a  la  usuaria  cambiar  el  tramo  DESDE  EL  MEDIDOR
HASTA LA ENTRADA DEL PREDIO.

Podemos observar  que  la  empresa  ha  realizado  la  modificación  del  consumo  al
predio  durante  los  últimos  4  PERIODOS  DE  FACTURACION  anteriores  a  la
presente reclamación,  por lo cual,  nos  cabe recordarle  al  usuario  que:  “El  inciso
tres  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  establece:  “La  Empresa  está  en  la
obligación de ayudar a detectar al usuario el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección el  usuario  tendrá un  plazo de dos  (2)  meses para remediarlas.  Durante  ese
tiempo  la  Empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  (6)  meses.
Transcurrido este período la Empresa cobrará el  consumo medido”.  La empresa
deberá AYUDAR a detectar la fuga, sin embargo,  sino es posible, la empresa NO
ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE ENCONTRAR el  lugar  exacto,  dado  que  se  utilizó
todo el equipo y material  idóneo como también personal humano calificado para
lograr  establecer  el  punto  de  la  fuga  y  no  ha  sido  posible.  Se  le  recomienda
entonces  al  usuario,  contratar  de  manera  particular  el  servicio  de  geófono  y
realizar las reparaciones a las que hubiere lugar.



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
837872 la Empresa, respecto al períodos de agosto  DE 2023, SON CORRECTOS, ya
que  la  empresa  facturó  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 Resoluciòn 259973-52 del 23 de Octubre de 2023

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 837872, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 4956 m3 3988 m3 968 m3 468 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 09 de Octubre de
2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ “Se visita predio el cual se encuentra solo, se llama al teléfono de la usuaria
la  cual  no  contesta,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  registra.  Equipo  de  medida
H22VA050352 lectura actual 5605 m3”. 



Se verifica en el sistema de información comercial que la Empresa en el periodo de Junio y Agosto de 2023
ha realizado visita técnica con el equipo especializado del geófono en donde se le ha informado al usuario
que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  en  varias  partes  de  la  zona  verde,  y  se  le  recomendó  el
cambio de la red interna desde el medidor hasta la llave de paso de la entrada de la casa, ya que  la fuga
es interna de mayor magnitud, igualmente la Empresa durante los periodos de Abril, Mayo, Junio, Julio de
2023  ha  facturado  consumo  promedio  de  28  m3,  brindándole  al  usuario  un  tiempo  prudente  para  las
reparaciones  necesarias,  es  importante  aclarar  que  la  Empresa  le  ha  brindado  al  usuario  el  tiempo
requerido para hallar la fuga y realizar las reparaciones pertinentes con el fin de no afectar su facturación.

Debe tenerse presente que, por ser la red interna es  propiedad del suscriptor y/o propietario del inmueble,
en  caso  de  verlo  necesario  puede  contratar  un  particular  distinto  a  la  Empresa  para  la  revisión  y
diagnosticar si es necesario el cambio total de la red hidráulica interna y si tiene conexiones fraudulentas.

Ahora en cuanto a la solicitud de la usuaria  de verificar  si  es  posible trasladar  el  medidor  más cerca del
predio,  le  informamos  que  no  se  puede  trasladar  el  equipo  de  medida  ya  que  quedaría  un  tramo  de  la
acometida de acueducto sin medición, ya que por la vía de acceso al predio, la Empresa no cuenta con red
de distribución de agua potable, igualmente en terreno se observó que el medidor se encuentra sin caja de
protección,  se  le  recomienda  solicitar  la  instalación  de  caja  de  protección  con  visor  con  el  fin  de  evitar
fraude, daño  y robo del equipo de medida.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 837872
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Septiembre  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando  por  concepto  de  consumo  por  promedio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 Resolución 260372-52 del 07 de Noviembre de 2023

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  2  DE
NOVIEMBRE DE 2023 en la que participó el señor Víctor Daniel Lopez como usuario del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA050352  el cual registra una lectura
acumulada de 6345 m3.Con observación: "En visitas anteriores se encuentra el medidor
de la finca el Refugio registrando constantemente ubicado en la nueva vía del colibrí, el
inmueble está ubicado a 300 m3 aproximadamente hacia dentro donde no se observan
fugas visibles y el medidor continua registrando constantemente".



Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 837872, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre 6020 m3 4956 m3 1064 m3 1064 m3 Cobro por diferencia
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  verifica  en  el  sistema  de  información  comercial  que  la  Empresa  en  el  periodo  de
Junio  y  Agosto  de  2023  ha  realizado  visita  técnica  con  el  equipo  especializado  del
geófono en donde se le ha informado al usuario que en el predio se presenta una fuga
interna en varias partes de la zona verde, y se le recomendó el cambio de la red interna
desde  el  medidor  hasta  la  llave  de  paso  de  la  entrada  de  la  casa,  ya  que  la  fuga  es
interna de mayor magnitud, igualmente la Empresa durante los periodos de Abril, Mayo,
Junio,  Julio  de  2023  ha  facturado  consumo  promedio  de  28  m3,  brindándole  al
usuario un tiempo prudente para las reparaciones necesarias, es importante aclarar que
la Empresa le ha brindado al usuario el tiempo requerido para hallar la fuga y realizar las
reparaciones pertinentes con el fin de no afectar su facturación.

Debe tenerse presente que, por ser la red interna es propiedad del suscriptor y/o
propietario del inmueble, en caso de verlo necesario puede contratar un particular
distinto  a  la  Empresa  para  la  revisión  y  diagnosticar  si  es  necesario  el  cambio
total de la red hidráulica interna y si tiene conexiones fraudulentas.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 837872 por la Empresa, respecto al período de OCTUBRE
de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por
DIFERENCIA DE LECTURA y el usuario no ha realizado la reparaciones pertinentes en
el predio de acuerdo a la fuga interna ya indicada en revisión técnica con el equipo de
geófono, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Aunado  a  lo  anterior,  se  corrobora  los  consumos  facturados  desde  que  se  evidenció  la  fuga
interna en el predio, así:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Julio 3028 2439 25 FUGA NO VISIBLE
DETECTADA CON
GEOFONO

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA NO SE
PUDO REVISAR PREDIO SOLO POR FAVOR FACTURAR
POR PROMEDIO E 25 M3 EL PERIODO DE AJUNIO Y
JULIO DE 2023 FUGA INTERNA DETECTADA POR EL
GEOFONO OT 4000827

Julio 3028 2439 589 FUGA NO VISIBLE
DETECTADA CON
GEOFONO

POR FAVOR FACTURAR POR PROMEDIO E 25 M3 EL
PERIODO DE AJUNIO Y JULIO DE 2023 FUGA INTERNA
DETECTADA POR EL GEOFONO OT 4000827

Junio 2439 1931 25 FUGA NO VISIBLE
DETECTADA CON
GEOFONO

POR FAVOR FACTURAR POR PROMEDIO E 25 M3 EL
PERIODO DE AJUNIO Y JULIO DE 2023 FUGA INTERNA
DETECTADA POR EL GEOFONO OT 4000827

Junio 2439 1931 508 SIN OBSERVACION  

Mayo 1931 1273 28 Cons.Pendte x
facturar Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA OCUP.
PERSONAS 4 

Mayo 1931 1273 658 Cons.Pendte x
facturar Res_006

EN AUDITORIA EL DIA 04/05/2023 SE VERIFICO
LECTURA, PREDIO REGISTRA CON CON LLAVES
CERRADAS.3 PERSONAS.



De lo que se reitera,  se facturaron tres periodos por promedio, con lo que se le brindo a
la  usuaria  un  tiempo  prudente  para  realizar  las  reparaciones  necesarias,  es  importante
aclarar que la Empresa le ha brindado al usuario el tiempo requerido para hallar la fuga y
realizar las reparaciones pertinentes con el fin de no afectar su facturación.

Sin embargo, hicieron caso omiso a las recomendaciones del equipo técnico en las visitas y las
revisiones  con  geófono,  y  siendo  la  acometida  del  predio  responsabilidad  del  usuario,  se
corrobora que aún no han reparado el daño, por lo tanto, de acuerdo al Artículo 154 de la Ley
142 de 1994, se evidencian los consumos susceptibles a ser objeto del reclamo, así:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo

Diciembre 7550 6863 687

Noviembre 6863 6020 843

Octubre 6020 4956 1064

Septiembre 4956 3988 468

Agosto 3988 3028 160

De este modo, ante la solicitud de la usuaria y después de realizadas varias visitas técnicas al
predio, al hacer un análisis de lo evidenciado, se verifica la última revisión con geófono mediante
la OT 4190813,  el  día 18 de Diciembre del  2023  en donde manifiesta que,  La acometida de
este  predio  tiene  una  distancia  de  400  mts  desde  el  medidor  hasta  el  predio,  pasando
posiblemente por varios predios privados. 

Se  ha  realizado  varias  ocasiones  revisión  con  el  geófono,  no  existen  fugas  internas  en
predio se le ha recomendado a la usuaria cambiar el  circuito de la tubería para evitar  el
derrame  de  agua.    Siendo  esta  situación,  que  permitió  identificar  la  existencia  de  una  fuga
interna,   se  ha  informado de  forma reiterativa  a  la  usuaria  para  que  proceda  a  su  reparación,
evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación.

Aunado  a  lo  anterior,  se  corrobora  los  consumos  facturados  desde  que  se  evidenció  la  fuga
interna en el predio, así:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Julio 3028 2439 25 FUGA NO VISIBLE
DETECTADA CON
GEOFONO

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA NO SE
PUDO REVISAR PREDIO SOLO POR FAVOR FACTURAR
POR PROMEDIO E 25 M3 EL PERIODO DE AJUNIO Y
JULIO DE 2023 FUGA INTERNA DETECTADA POR EL
GEOFONO OT 4000827

Julio 3028 2439 589 FUGA NO VISIBLE
DETECTADA CON
GEOFONO

POR FAVOR FACTURAR POR PROMEDIO E 25 M3 EL
PERIODO DE AJUNIO Y JULIO DE 2023 FUGA INTERNA
DETECTADA POR EL GEOFONO OT 4000827

Junio 2439 1931 25 FUGA NO VISIBLE
DETECTADA CON
GEOFONO

POR FAVOR FACTURAR POR PROMEDIO E 25 M3 EL
PERIODO DE AJUNIO Y JULIO DE 2023 FUGA INTERNA
DETECTADA POR EL GEOFONO OT 4000827

Junio 2439 1931 508 SIN
OBSERVACION

 

Mayo 1931 1273 28 Cons.Pendte x
facturar Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA LECTURA OCUP.
PERSONAS 4 

Mayo 1931 1273 658 Cons.Pendte x
facturar Res_006

EN AUDITORIA EL DIA 04/05/2023 SE VERIFICO
LECTURA, PREDIO REGISTRA CON CON LLAVES
CERRADAS.3 PERSONAS.



De lo que se reitera,  se facturaron tres periodos por promedio, con lo que se le brindo a
la  usuaria  un  tiempo  prudente  para  realizar  las  reparaciones  necesarias,  es  importante
aclarar que la Empresa le ha brindado al usuario el tiempo requerido para hallar la fuga y
realizar las reparaciones pertinentes con el fin de no afectar su facturación.

Sin embargo, hicieron caso omiso a las recomendaciones del equipo técnico en las visitas y las
revisiones  con  geófono,  y  siendo  la  acometida  del  predio  responsabilidad  del  usuario,  se
corrobora que aún no han reparado el daño, por lo tanto, de acuerdo al Artículo 154 de la Ley
142 de 1994, se evidencian los consumos susceptibles a ser objeto del reclamo, así:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo

Diciembre 7550 6863 687

Noviembre 6863 6020 843

Octubre 6020 4956 1064

Septiembre 4956 3988 468

Agosto 3988 3028 160

De este modo, ante la solicitud de la usuaria y después de realizadas varias visitas técnicas al
predio, al hacer un análisis de lo evidenciado, se verifica la última revisión con geófono mediante
la OT 4190813,  el  día 18 de Diciembre del  2023  en donde manifiesta que,  La acometida de
este  predio  tiene  una  distancia  de  400  mts  desde  el  medidor  hasta  el  predio,  pasando
posiblemente por varios predios privados.

Se  ha  realizado  varias  ocasiones  revisión  con  el  geófono,  no  existen  fugas  internas  en
predio se le ha recomendado a la usuaria cambiar el  circuito de la tubería para evitar  el
derrame  de  agua.    Siendo  esta  situación,  que  permitió  identificar  la  existencia  de  una  fuga
interna,   se  ha  informado de  forma reiterativa  a  la  usuaria  para  que  proceda  a  su  reparación,
evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación.

Asi  las  coas,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  16  DE
ENERO  DE  2024  en  la  que  participó   FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA050352  el cual
registra una lectura acumulada de 7787 m3.   Se revisó el  predio nuevamente en el  cual  se
presenta una fuga interna abundante,es de anotar que se han realizado varias revisiónes
con el  geófono y se le ha recomendado al  usuario cambiar el  tramo de tubería desde el
medidor  que  está  ubicado  avenida  el  colibrí  contiguo  jardín  infantil  amiguitos  hasta  la
entrada a la finca de la usuaria que está ubicada aproximadamente a unos 500 metros el
cual dicha tubería pasa por varios predios particulares, y por tal motivo, es muy díficil de
detectar  la  fuga  interna,  se  le   ha  aclarado  en  varias  ocasiones  al  usuario  cual  es  la
solución más apropiada, cambiar esta tubería desde el medidor. 

Sin embargo,   la  usuaria  ha  hecho  caso omiso  a  las  reparaciones  requeridas,  por  lo  cual,  se
revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa   en  los  Periodos  de  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,   OCTUBRE,  NOVIEMBRE  y
DICIEMBRE de 2023,  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la
variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, y a que EXISTE FUGA FUGA
INTERNA SIN REPARAR, en el Periodo de Agosto presentó una diferencia de 160 m3, avanzó
de 3028 m3 a 3988 m3, en el Periodo de Septiembre presentó una diferencia de 468 m3, avanzó
de 3988 m3 a 4956 m3, en el Periodo de Octubre presentó una diferencia de 1064 m3, avanzó



de 4956 m3 a 6020 m3 y en el Periodo de Noviembre presentó una diferencia de 843 m3, avanzó
de 6020 m3 a 6863 m3 y en el Periodo de Diciembre presentó una diferencia de 5 m3,  avanzó
de 6863 m3  a 7550  m3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de
medida. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en los Periodos de AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2023,
SON CORRECTOS y NO serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente
registrado en el  aparato  de medida y  la  reparación de  las  fugas  internas  son responsabilidad
exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por TATIANA MARTINEZ
GUERRERO  identificado  con  C.C.  No.  1036640557  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora TATIANA MARTINEZ GUERRERO enviando citación a Dirección de Notificación:, VIA
ALTAGRACIA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  TATIANA  MARTINEZ  GUERRERO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 837872 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261326-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR  CUARTAS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 261326-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario OSCAR  CUARTAS

Matrícula No 890236

Dirección para Notificación
CR 11 # 2 E - 54 LC 4POPULAR MODELO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203010
Resolución No. 261326-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261326 de 19 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE ENERO DE 2024 el  señor  OSCAR  CUARTAS identificado con C.C.  No.
18517261,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261326  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  890236  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección: CR 11 # 2 E - 54 LC 4 en el periodo facturado 2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  la  señora  Diana  carolina  henao  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H23VA498679  el cual registra una lectura acumulada de 73 m3. “Se visitó el predio
funciona casa al  bombillo  se revisó poceta  cocineta  sanitarios lavamanos y todo está  en buen
estado medidor no registra consumo con llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 890236, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  enero  60 m3 2238 m3 60 m3 60 m3 consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  60  m3,  avanzó  de
(2238 m3 a 60 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  OSCAR  CUARTAS
identificado con C.C. No. 18517261 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) OSCAR  CUARTAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 11 # 2 E - 54 LC
4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR   CUARTAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.



890236 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261361-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIO MORENO GIL  y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261361-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIO MORENO GIL

Matrícula No 275529

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 16JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203586
Resolución No. 261361-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261361 de 22 DE ENERO DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ENERO DE 2024 el señor MARIO MORENO GIL identificado con C.C. No. 10117649,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 261361 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 275529 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 16 en el periodo facturados 2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 275529, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  23  de  Enero  de
2024, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER
VALLEJO “Se visita predio y se encuentra medidor registrando normal,  al  revisar  se detecta fuga
por el agua stop del tanque sanitario. Equipo de medida P1415MMRSA50938AA lectura 1217 m3”. 

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Enero  de  2024,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Diciembre de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 43 m3 de
los cuales se le facturaron 11 m3 consumo promedio (mientras se confirmaba las causas
del  consumo  elevado),  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  32  m3  pendientes  por
facturar.

 En el  periodo de Enero de  2024   el  predio  tuvo una  diferencia  de  lectura  de  29 m3 los
cuales se facturaron en su totalidad, quedan pendientes para los próximos periodos por 
facturar 32 m3, Se determinó que el incremento en el consumo se debe a la fuga que se
está  presentando  en  el  sanitario  por  rebose.  se  le  recomienda  realizar  el  cambio  de
accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus próximas facturaciones. 



Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del usuario o suscriptor del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a
responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y  mantenerlas  en
buen estado al ser de su propiedad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 275529
por la Empresa, respecto al período de Enero de 2024, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO  MORENO  GIL
identificado  con  C.C.  No.  10117649  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
MARIO MORENO GIL enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 8 CS 16 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  MORENO  GIL  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la  Matrícula  No.  275529 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261355-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALVARO MOJICA DELGADO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261355-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario ALVARO MOJICA DELGADO

Matrícula No 631960

Dirección para Notificación
CL 29 # 5- 38SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203384
Resolución No. 261355-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261355 de 22 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ENERO DE 2024 el  señor  ALVARO MOJICA DELGADO identificado con
C.C. No. 10080568, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 261355 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 631960 Ciclo: 4 ubicada en: CL 29 # 5- 38 en el  periodo facturado
2024-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  el  señor  Álvaro  Mojica  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA66754AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  1557  m3.   Se  observa  en  terreno  una  mala  lectura,  ademas  se  reviso
instalaciones y no existen fugas.  Situación que evidencia la anomalía presentada debido a un
error humano en la toma de lectura.

Ahora bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  manifestado  por  el  funcionario  encargado  de  realizar  la
visita el día 25 de Enero de 2024 se verifico la lectura y la actual se encuentra en 1557 m3,  de
igual forma, se verifica en el registro de lecturas del predio y se hace claro que existió una falla
al momento de generar la lectura y por ende, la facturación, por lo cual se procederá a cobrar lo
correspondiente para el Periodo de ENERO de 2024, adicional a ello, se crea la OT 4204484  al
Departamento de Critica para actualizar la lectura del equipo de medida. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 631930 por la Empresa,
respecto al período de ENERO de 2024 por 23 m3 NO ES CORRECTO, ya que se presentó un
error en el momento de tomar la lectura, por lo cual, serán objeto de reliquidación por parte de
este Departamento de la siguiente manera: Enero de 23 m3 a 16 m3, actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -31222 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 477 3 10 6121 20403 -14282

AJUSTE A LA
DECENA

2024-1 477 0 0 -1 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 477 3 10 7260 24201 -16941

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALVARO  MOJICA
DELGADO  identificado  con  C.C.  No.  10080568  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  ALVARO MOJICA DELGADO enviando citación a  Dirección de Notificación:,  CL 29 # 5-
38 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ALVARO MOJICA DELGADO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
631960 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261352-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  MARY  LLANO  LOPEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261352-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario LUZ MARY LLANO LOPEZ

Matrícula No 973511

Dirección para Notificación
CL 36 # 6- 08 PS 3SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203380
Resolución No. 261352-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261352 de 22 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  22 DE ENERO DE 2024  la  señora  LUZ MARY LLANO LOPEZ identificado  con
C.C.  No.  42008487,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  261352
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 973511 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 36 # 6- 08
PS 3 en el periodo facturado 2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO DE
2024 en la que participó la señora Luz Mary como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1415MMRSA48464AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  13  m3.   Se
reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ENERO  de  2024  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del  servicio,  los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  13  m3,   en  el  periodo  de  Enero  avanzó  de  763  m3  a  776  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de ENERO de  2024, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir



el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARY  LLANO
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  42008487  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LUZ MARY LLANO LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 36 # 6-
08 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  LUZ MARY LLANO LOPEZ la  cancelación  de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
973511 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261330-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA ROSA TRIANA LEON y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261330-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario ANA ROSA TRIANA LEON

Matrícula No 1812593

Dirección para Notificación
MZ 19 A CS 15 PS 2JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203963
Resolución No. 261330-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261330 de 22 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  22  DE  ENERO  DE 2024  la  señora  ANA ROSA TRIANA LEON identificado  con
C.C.  No.  24936603,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  261330
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1812593 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ 19 A CS
15 PS 2 en el periodo facturado 2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  el  señor  Hernando  Castro  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1915MMRAL112607AA  el cual registra una lectura acumulada de 358 m3.  Existe
fuga  por  rebose  en  el  sanitario,  se  recomendó  el  arreglo.   Situación  que  confirma  el
incremento en los consumos del periodo reclamado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  ENERO  de  2024,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo es por la utilización de servicio, los hábitos
de los ocupantes del predio, y al daño debido a que  tiene EXISTE FUGA POR REBOSE EN EL
SANITARIO,  situación  por  la  que  en  el  Periodo  de  Enero  presentó  una  diferencia  de  24  m3,
avanzó de 327 m3 a 351 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de
medida.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  el periodo de ENERO de 2024, ES CORRECTO  y NO  será modificado,  porque la empresa
ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  ANA ROSA TRIANA
LEON  identificado  con  C.C.  No.  24936603  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora ANA ROSA TRIANA LEON enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 19 A CS
15 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  ANA ROSA TRIANA LEON la  cancelación de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1812593 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261356-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NUBIA  RODRIGUEZ  y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261356-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario NUBIA  RODRIGUEZ

Matrícula No 234682

Dirección para Notificación
CR 7 # 29- 70 PS 1SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203411
Resolución No. 261356-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261356 de 22 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ENERO DE 2024 la señora NUBIA  RODRIGUEZ identificado con C.C. No.
29394715,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261356  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 234682 Ciclo: 4 ubicada en: CR 7 #
29- 70 PS 1 en los periodos facturados 2023-12,2024-1,2023-11,2023-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  el  señorDiego  Uribe  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA97511AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  2946  m3.   “Se  observa  en  terreno  que  el  servicio  de  acueducto,  se  encuentra
suspendido, además el predio se ocupó hace 15 días”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 234682, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023/2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

enero 2946 m3 2946 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 2946 m3 2946 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 2946 m3 2946 m3 0 m3 0m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 2946 m3 2942 m3 4 m3 4 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1715MMRSA97511AA, el cual registra una lectura acumulada de 2946 m3.



En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de diciembre de 2023 y enero de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de
"MEDIDOR FRENADO", razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a
15  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  diciembre  de  2023  y
enero  de  2024,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio  y  este  tiene  el
servicio suspendido, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en los periodos
mencionado a 0 m3.

Respecto al periodo de octubre y noviembre de 2023 se facturó por estricta diferencia de lectura,
por ende, se confirma el consumo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -211706 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 421 0 15 0 36066 -36066

AJUSTE A LA
DECENA

2023-12 421 0 0 -3 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 421 0 15 0 30604 -30604

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 421 0 15 0 36302 -36302

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-12 421 0 0 -3 -2 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-1 421 0 0 -3 -4 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-1 421 0 15 0 21309 -21309

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-12 421 0 15 0 17861 -17861

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-12 421 0 15 0 21171 -21171

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 421 0 15 0 30427 -30427

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-1 421 0 15 0 17965 -17965

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  234682,  por  la  Empresa,
respecto al período de diciembre de 2023 y enero de 2024, será objeto de modificación, por
lo  cual,  SE ACCEDE A reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar  PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo presentado por  NUBIA 
RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 29394715 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) NUBIA  RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 29- 70 PS
1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  NUBIA   RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
234682 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261365-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEONARDO DE JESUS ARROYAVE VELEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261365-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario LEONARDO DE JESUS ARROYAVE VELEZ

Matrícula No 272864

Dirección para Notificación
BLQ 15 APTO 4 ALORENA 4

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203588
Resolución No. 261365-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261365 de 22 DE ENERO DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ENERO DE 2024 el señor LEONARDO DE JESUS ARROYAVE VELEZ identificado
con  C.C.  No.  4530253,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261365  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 272864 Ciclo: 4 ubicada en: BLQ 15 APTO 4 A en el periodo
facturado 2023-12,2024-1,2023-11,2023-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  23  de  Enero  de
2024, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER
VALLEJO “Desde portería del conjunto llaman a la reclamante y no contesta, ya en el apartamento 
se revisa y no hay fugas como también se observa la conexión directa, sin medidor”. 

Se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  la  acometida  del  predio  se  encuentra  con  el
servicio  directo,  ya  que  el  grupo  de  medición  retiro  en  el  mes  de  Diciembre  de  2023  el  medidor  para
realizar pruebas de medición, debido a que el predio cuenta con ocupación de dos personas, disfrutando
del  servicio  y  la  Empresa  solo  facturaba  los  cargos  fijos  al  predio,  así  mismo  en  la  Resolución  No.
259070-52 de 28 DE AGOSTO DE 2023,  se le informó al usuario que hasta que se realizaran las pruebas
al  equipo  de  medida,  la  Empresa  facturaría  consumo  por  aforo  de  8  m3  por  contar  el  predio  con  una
ocupación de 2 personas.

Ahora se evidencia que el medidor aún se encuentra en el laboratorio, razón por la cual la Empresa no ha
notificado  al  predio  sobre  los  resultados  de  la  calibración  y  no  ha  instalado  ningún  equipo  de  medida,
igualmente se observa que en los periodos de Diciembre de 2023 y Enero de 2024 la Empresa facturó un
consumo promedio superior de 10 m3, razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado a 8
m3. Se confirma el consumo promedio de 8 m3 facturado en el periodo de Octubre y Noviembre de 2023.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias  similares,  o  con base en  aforos  individuales…” Artículo  146 de  la  Ley  142  de
1994.

Se le informa que en los próximos días el grupo de medición le notificara el resultado de la calibración del
medidor y el procedimiento a seguir.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 272864
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Diciembre    de  2023  y  Enero  de  2024,  serán  objeto  de
modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,  se  confirma  el



consumo promedio  facturado  en  el  periodo  de  Octubre  y  Noviembre  de  2023,  actuando  de  conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -17790 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 413 8 10 19235 24044 -4809

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 413 8 10 16228 20285 -4057

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 413 8 10 16322 20403 -4081

AJUSTE A LA
DECENA

2023-12 413 0 0 -4 -1 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 413 8 10 19361 24201 -4840

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario



pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LEONARDO DE JESUS ARROYAVE
VELEZ  identificado  con  C.C.  No.  4530253  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
LEONARDO DE JESUS ARROYAVE VELEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, BLQ 15 APTO
4 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar a:  LEONARDO DE JESUS ARROYAVE VELEZ la cancelación de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 272864 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: marango



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261373-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YOLANDA FRANCO RODAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261373-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario YOLANDA FRANCO RODAS

Matrícula No 308486

Dirección para Notificación
CR 1 # 33- 64JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203986
Resolución No. 261373-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261373 de 23 DE ENERO DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ENERO DE 2024 la señora YOLANDA FRANCO RODAS identificado con C.C. No.
42091556,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261373  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 308486 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 1 # 33-  64 en el
periodo facturado 2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 308486 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 1608 m3 1564 m3 44 m3 44 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  25  de  Enero  de
2024, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  “Se  revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Equipo  de  medida
P1515MMRSA76630AA  lectura  actual  1617  m3”.  Se  determina  que  el  incremento  en  el  consumo  se
debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas
que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Enero  de  2024,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 308486
por la Empresa, respecto al período de Enero de 2024, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YOLANDA  FRANCO  RODAS
identificado  con  C.C.  No.  42091556  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
YOLANDA  FRANCO  RODAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  1  #  33-  64  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: YOLANDA FRANCO RODAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 308486
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261386-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MAGNOLIA DIOSA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 261386-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario MAGNOLIA DIOSA

Matrícula No 1098029

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 5 PS 1SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203967
Resolución No. 261386-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261386 de 23 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO DE  2024  la  señora  MAGNOLIA  DIOSA  identificado  con
C.C.  No.  24398841,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
261386  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1098029 Ciclo: 6 ubicada en
la dirección:  MZ 24 CS 5 PS 1 en los periodoS facturados de DICIEMBRE DE 2023 Y
ENERO DE 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  25  DE
ENERO DE 2024 en la que participó la señora Magnolia Ines como usuario del servicio y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA008510  el cual registra una lectura
acumulada de 161 m3. Con observacion: "Existe fuga por el agua stop del sanitario,
se recomendó el arreglo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  DICIEMBRE  DE  2023  Y  ENERO  DE  2024  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad



del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  los  periodos  DICIEMBRE  DE  2023  Y  ENER  DE  2024  es  correcto  y  no
será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MAGNOLIA
DIOSA  identificado  con  C.C.  No.  24398841  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MAGNOLIA DIOSA enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 24 CS 5 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MAGNOLIA  DIOSA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1098029  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre



Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261368-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SILVIO VILLEGAS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 261368-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario SILVIO VILLEGAS

Matrícula No 857920

Dirección para Notificación
MZ 20 A CS 06VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4203791
Resolución No. 261368-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261368 de 23 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE 2024  el  señor  SILVIO  VILLEGAS identificado  con  C.C.  No.
4441875,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  261368  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 857920 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 20 A
CS 06 en el periodo facturado 2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  el  señor  Silvio  Villegas  como usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1115MMCCA17205AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  534  m3.   “Desde  hace,  más  de  2  años,  ocurrió  un  derrumbe  en  dicho  sector,
Entonces la empresa optó por suspender la red principal, quedando dicho sector sin servicio de
acueducto, la empresa de acueducto y alcantarillado, les coloco una red alterna, para que desde
allí, los usuarios, coloquen mangueras y puedan tener el vital líquido”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 857920, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero     534 m3 534 m3 0 m3 29 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. 1115MMCCA17205AA, el cual registra una lectura acumulada de 534 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de “CERRADO NO HAY
LLAVES”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a, 29 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos enero de 2024, la Empresa facturó
un consumo promedio superior al  predio,  el  equipo de medida no registro diferencia porque el



predio tiene el servicio suspendido por calamidad domestica que ocurrió en el sector y se surten
de un punto que instalo la empresa para varios predios con la misma situación, por lo tanto, es
procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado a 0 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -89224 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 421 0 29 0 59168 -59168

AJUSTE A LA
DECENA

2024-1 421 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-1 421 0 13 0 -21771 21771

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 421 0 29 0 70183 -70183

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-1 421 0 13 0 -18354 18354

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  857920,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de,  enero  de  2024,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SILVIO  VILLEGAS
identificado con C.C. No. 4441875 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  SILVIO  VILLEGAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  20  A  CS  06
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  SILVIO  VILLEGAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
857920 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261397-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ROBERTO LLERENA y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261397-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario ROBERTO LLERENA

Matrícula No 19617294

Dirección para Notificación
CR 1I # 67-20 MZ 54 CS 19MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4204092
Resolución No. 261397-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261397 de 24 DE ENERO DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE ENERO DE 2024 el señor ROBERTO LLERENA identificado con C.C. No. 1928404,
obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  261397  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19617294 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 1I # 67-20 MZ 54 CS 19 en el 
periodo facturado 2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 19617294 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 477 m3 455 m3 22 m3 22 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  26  de  Enero  de
2024, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ “Se revisó instalaciones y no existen fugas. Equipo de medida A17FA189288
lectura actual 485 m3”. Se determina que el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del
servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Enero  de  2024,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
19617294  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Enero  de  2024,  SON CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROBERTO  LLERENA
identificado  con  C.C.  No.  1928404  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
ROBERTO  LLERENA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  1I  #  67-20  MZ  54  CS  19
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ROBERTO  LLERENA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19617294 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261398-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ARLEY AGUDELO JARAMILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261398-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario ARLEY AGUDELO JARAMILLO

Matrícula No 1054667

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 17SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4204073
Resolución No. 261398-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261398 de 24 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ENERO  DE  2024  el  señor  ARLEY  AGUDELO  JARAMILLO
identificado con C.C. No. 10022206, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  261398 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1054667 Ciclo: 6 ubicada en:
MZ 1 CS 17 en los periodos facturados de  Diciembre de 2023 y Enero de 2024

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  25  DE
ENERO DE 2024 en la que participó el  señor Arley Agudelo como usuario del  servicio
público  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  
Empresa,  se determinó que:   cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL148226AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  409  m3.   Con
bservacion: "Este medidor surte predio de 3 pisos, se reviso el 3 piso y no existen
fugas, no se pudo revisar el 1 y 2 piso, ya que en el momento de la visita dichos
predios,se  encuentran  solos,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este
registra".

Con relación al consumo facturado, para los Periodos de diciembre de 2023 y Enero de
2024 se registró 30 m3 respectivamente, como consecuencia de lo manifestado en el
sistema por parte del grupo de facturación, acerca de que el medidor no se pudo leer,
se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para
ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo
faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios.  Cabe anotar,  que  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones
necesarias para el acceso del equipo técnico al equipo de medida, garantizando con ello
un adecuado y correcto registro de las lecturas del consumo del predio.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá



establecerse,  según  dispongan los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios de  otros  períodos del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”  Articulo  146  de  la  Ley  142  de
1994.

Por  esto,  al  cotejar  la  información  de  nuestro  sistema  con  los  datos  aportados  por  el
colaborador encargado de realizar la visita el día 25 de ENERO de 2024,  es claro que
se  presenta  una  anomalía  al  momento  de  realizar  la  facturación,  por  lo  cual  es
procedente  re  liquidar  los  periodos  de  Diciembre  de  2023  y  Enero  de  2024,
actualizando  la  lectura  actual  368 m3,  y la  tomada en  la  visita  correspondiendo  a  409
m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  1054667  por  la  Empresa,  respecto  a  los  periodos  de
Diciembre de 2023 y Enero de 2024, NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá
a re liquidar, actúando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -80032 detallado
así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
12

480 8 17 1923
5

40875 -21640

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
12

480 8 17 1622
8

34484 -18256

AJUSTE A LA
DECENA

2023-
12

480 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
12

480 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-
1

480 8 17 1632
2

34685 -18362

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2024-
1

480 8 17 1936
1

41142 -21781



FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ARLEY AGUDELO
JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.  10022206  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución al señor(a) ARLEY AGUDELO JARAMILLO enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 1 CS 17 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ARLEY  AGUDELO  JARAMILLO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1054667  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261392-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN BETANCURTH y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261392-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario GERMAN BETANCURTH

Matrícula No 42333

Dirección para Notificación
CR 8 # 8- 25VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4204039
Resolución No. 261392-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261392 de 24 DE ENERO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE ENERO DE 2024 el señor GERMAN BETANCURTH identificado con C.C.
No. 75144665, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 261392 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  42333  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección: CR 8 # 8- 25 en el periodo facturado  2024-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO DE
2024  en  la  que  participó  el  señor  German  dario  betancurt  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° P1615MMRSA83814AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada de  1023  m3.   “Se
visitó el predio, se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias del mismo y todo está en
buen estado, medidor con brazalete, no registra consumo con llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 42333, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  enero  1015 m3 997 m3 18 m3 18 m3 consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  18  m3,  avanzó  de
(997 m3 a 1015 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERMAN
BETANCURTH identificado  con  C.C.  No.  75144665  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) GERMAN BETANCURTH enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 8 # 8- 25
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: GERMAN BETANCURTH la cancelación de las sumas pendientes por



concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
42333 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 261409-52 de 26 DE ENERO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA LUZ ARENAS  y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 261409-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario GLORIA LUZ ARENAS

Matrícula No 1600873

Dirección para Notificación
MZ 40 CS 3 PS 1VILLA SANTANA -SAN VICENTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4204168
Resolución No. 261409-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 261409 de 24 DE ENERO DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ENERO  DE  2024  la  señora  GLORIA  LUZ  ARENAS  identificado  con  C.C.  No.
24790002,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  261409  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1600873 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 40 CS 3 PS 1 en
los periodos facturados 2023-12,2024-1,2023-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 1600873, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 956 m3 934 m3 22 m3 22 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 934 m3 911 m3 23 m3 23 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 911 m3 892 m3 19 m3 19 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  25  de  Enero  de
2024, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ “Existe fuga por rebose en el sanitario, se recomendó el arreglo. Equipo de
medida  P1915MMRAL113410AA  Lectura  actual  963  m3”.   Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo se debe a la falla que se está presentando en el sanitario por rebose, se le recomienda realizar
el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus próximas facturaciones. 

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del usuario o suscriptor del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a
responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y  mantenerlas  en
buen estado al ser de su propiedad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1600873
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Noviembre,  Diciembre  de  2023  y  Enero  de  2024,  SON
CORRECTOS,  ya  que  el  consumo elevado se está  presentado  por  fallas  en  sanitario  por  rebose,  por  lo
cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario



y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  LUZ  ARENAS
identificado  con  C.C.  No.  24790002  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
GLORIA  LUZ  ARENAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  40  CS  3  PS  1  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA LUZ ARENAS la  cancelación de  las  sumas pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1600873 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo



155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


